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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

DECRETO NÚM. 190.- POR EL QUE SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 
10 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE 
APOYO EN MATERIA DE CONTROL VEHICULAR A LA ECONOMÍA DE LAS 
FAMILIAS DE NUEVO LEÓN HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE 2011 O HASTA 
AGOTARSE LA CANTIDAD DESTINADA AL PROGRAMA.

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE UN SUBSIDIO GENERAL DEL 100% 
EN LOS RECARGOS QUE SE GENEREN EN EL PAGO DE IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, DURANTE LOS MESES DE ABRIL, MAYO 
Y JUNIO DE 2011 APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES CUYOS VEHICULOS 
NO TENGAN UN VALOR BASE PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE 
TENECNIA DE USO DE VEHÍCULOS, SUPERIOR A $200,000.00 Y QUE SEAN 
MODELO 2002 A 2006. LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 
ACUERDO.

ACUERDO PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 276, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, SE CONCEDE UN 
PLAZO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2011, PARA TRAMITAR EL CANJE DE LAS 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EMITIDAS PARA LOS EJERCICIOS 2008, 2009 Y 
2010, CUYA VIGENCIA CONLCUYÓ EL 31 DE MARZO DE 2011, CONFORME 
AL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY QUE CREA EL 
INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO. LO ANTERIOR EN LOS 
TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO.

Rodrigo Medina de la Cruz
Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León
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Coordinador de Asuntos Jurídicos
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Secretario General de Gobierno 
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